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Poder Legislativo 
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes 
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

DECRETO 1101 

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2021 se formuló con fundamento en el marco 
normativo conformado por: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de San Luis Potosí, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables en la
materia.

Su estructuración y las asignaciones de los recursos públicos se orientan a la preservación de la salud y la vida, en primer término, 
así como a la atención de las grandes prioridades del Plan Estatal de Desarrollo 2015–2021; ciertamente, este presupuesto 
considera también los costos sociales y económicos que vienen aparejados con la pandemia SARS-COV2 actualmente en 
proceso.  

El Gobierno del Estado reconoce el dolor que las familias han enfrentado por la enfermedad y la pérdida de vidas humanas; y 
hace un amplio reconocimiento social por la solidaridad ciudadana y el involucramiento y entrega de los profesionales de las 
instituciones del sector salud en la atención y contención de la pandemia. Es importante resaltar el alto costo social y económico 
para los individuos y las familias por el confinamiento y las medidas de distanciamiento social, que se han prolongado más allá de 
las expectativas iniciales, y que ha traído por consecuencia una de las más severas contracciones económicas de las que se tenga
registro en los últimos cien años. 

Conforme se establece en el ARTÍCULO  5º párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, así como en el ARTÍCULO  25 fracción I de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, este Presupuesto guarda congruencia con los Criterios Generales de Política Económica para 2021 
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como con la Ley de Ingresos de la Federación. 

Las erogaciones del presente Presupuesto que tienen como fuente de financiamiento las aportaciones a convenios, participaciones
y fondos provenientes de subsidios federales, fueron calculadas con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021 y son congruentes con la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal
2021, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí y a los artículos 14 y 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y demás normatividad aplicable. 

1. Panorama económico. 

El proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021 se plantea en un contexto de alta complejidad, por la irrupción de 
la pandemia SARS COV2 (COVID) que obligó a establecer medidas de confinamiento, de distanciamiento social y restricción en 
la movilidad, así como la paralización de actividades económicas y sociales consideradas como “no esenciales”. 

El efecto inmediato fue una afectación profunda de la economía global y nacional; los mercados de materias primas han sufrido 
una pronunciada contracción en la demanda, principalmente el petróleo, debido a la restricción de la movilidad; la afectación de
los mercados financieros ha motivado fuga de capitales en mercados emergentes, que conllevan depreciaciones de las monedas 
locales y el incremento en las primas de riesgo; la disminución de la demanda mundial de bienes y servicios, como el turismo; y
se aprecia temor e incertidumbre sobre los efectos que tendrá la pandemia en el crecimiento global. 

1.1.  Economía global. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su revisión de perspectivas del mes de junio, proyecta el crecimiento económico 
mundial en –4.9% al finalizar el año 2020; o sea, 1.9% menos que el pronóstico de la edición de abril de 2020 de Perspectivas de
la economía mundial (informe WEO).  
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La pandemia de COVID ha tenido un impacto más negativo que lo previsto en el primer semestre de 2020 y la recuperación será, 
según las proyecciones, más lenta de lo que se había pronosticado. Además de la pérdida de vidas humanas, la pandemia en 
diversos países ha generado retos importantes de salud pública.  

En 2021 el crecimiento mundial está proyectado en 5.4% globalmente; eso significa que el PIB sería alrededor de 6.5% más bajo 
que en las proyecciones publicadas en enero de 2020, antes de la pandemia. El impacto adverso en los hogares de bajo ingreso 
es particularmente agudo, y pondría en peligro el avance significativo de la lucha contra la pobreza extrema logrado a nivel mundial 
desde la década de 1990. 

Conforme a esa misma revisión, el FMI estima que el grupo de economías avanzadas crecerá  
–8.0% en 2020; o sea, 1.9% menos que lo proyectado en abril. Se prevén desaceleraciones profundas en Estados Unidos (–8.0%); 
Japón (–5.8%); el Reino Unido (–10.2%); Alemania (–7.8%); Francia (–12.5%), e Italia y España (–12.8%).  

Para el año 2021 se prevé que la tasa de crecimiento de las economías avanzadas mejorará a 4.8%; en consecuencia, el PIB del 
grupo en 2021 se ubicará alrededor de 4% por debajo del nivel de 2019. 

En China, donde está en marcha la recuperación económica tras la fuerte contracción registrada en el primer trimestre, se proyecta
un crecimiento de 1.0% en 2020, apoyado en parte por políticas de estímulo.  

Se proyecta que la economía de India se contraiga 4.5% tras un período de confinamiento más largo y una recuperación más lenta 
de lo previsto en abril. 

En América Latina, donde la mayoría de los países aún están luchando para contener las infecciones, se proyecta que las dos 
economías más grandes, Brasil y México, sufran contracciones de -9.1% y -10.5%, respectivamente, en 2020.  

Las perturbaciones provocadas por la pandemia, así como la considerable merma del ingreso disponible de los países 
exportadores de petróleo tras el drástico descenso de los precios de los combustibles, implican fuertes recesiones en Rusia (–
6.6%), Arabia Saudita (–6.8%) y Nigeria (–5.4%), mientras que el desempeño de Sudáfrica (–8.0%) se verá gravemente afectado 
por la crisis sanitaria. 

1.2.  Economía nacional. 

Aunque al inicio de 2020 el desempeño económico de nuestro país venía favorecido por la ratificación del Tratado de Libre 
Comercio México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), un nivel de riesgo país bajo y un precio promedio del petróleo superior a lo 
estimado para finanzas públicas, la pandemia y la implementación de restricciones a la movilidad, el cierre de fronteras y el paro 
de actividades productivas no estratégicas propiciaron que la actividad económica nacional disminuyera.  

En el primer semestre de 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) del país bajó -10.06%, lo que contrasta con la relativa estabilidad 
que registró un año atrás (-0.03%). 

En los Criterios Generales de Política Económica 2021 se considera una variación negativa de la actividad productiva de -8.0% 
para efectos de estimación de las finanzas públicas. 

En materia de empleo, al 31 de julio de 2020 se tienen registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 19,495,952
puestos de trabajo; de éstos, el 86.5% son permanentes y el 13.5% son eventuales. La diferencia con respecto al mismo mes de 
2019 representa 889,427 puestos de trabajo menos, es decir, un decremento anual de 4.4%. En estos primeros siete meses del 
año, el salario base de cotización de trabajadores asegurados al IMSS alcanzó un monto de $405.2 y representa un incremento 
anual nominal de 6.4% y es el segundo más alto registrado para un mes de julio de los últimos diez años. 

La ocupación informal en junio de 2020 ascendió a 25.6 millones, al tiempo que la Tasa de Informalidad Laboral 1 se situó en 53%, 
cifra mayor en 1.2% comparada con la del mes previo. 

La población desocupada aumentó de 3.5% en junio de 2019 a 5.5% de la población económicamente activa (PEA) en junio de 
2020, alcanzando una cifra de 2.8 millones de personas, 901 mil personas más que en el año anterior.  

El nivel de la inflación ha registrado cierta variabilidad entre enero y julio del presente año, debido a los cambios registrados en el 
costo de los alimentos procesados, las frutas y verduras y la evolución del precio de los energéticos, principalmente. El incremento
nacional al mes de agosto de este año registró una tasa de 4.05%. En este contexto, la expectativa es que el nivel de la inflación 
previsto por el Banco de México observe una tendencia descendente y sea de 3.5% al cierre de 2020. 

De acuerdo a los Criterios Generales de Política Económica de la SHCP para 2021, se plantea que el nivel de la inflación guarde
una tendencia descendente y sea de 3.0%, consistente con el objetivo inflacionario establecido por el Banco Central.  
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El tipo de cambio promedio, del cierre de 2019 al 4 de septiembre de 2020, se registró en $21.83 por dólar (ppd); dato mayor al
observado en el mismo periodo del año anterior (19.23 ppd), lo que representa una depreciación de nuestra moneda de 13.5%. 

Con el propósito de enfrentar el entorno de incertidumbre de la economía mexicana ante la crisis mundial y la complicación 
originada por la pandemia, el Banco de México decidió disminuir por décima ocasión consecutiva la tasa de interés de referencia,
de 8.25% en agosto de 2019 a 4.50% al 13 de agosto de 2020, debido a que se prevén mayores condiciones de holgura en el 
horizonte en el que opera la política monetaria y persisten importantes riesgos a la baja. 

1.3.  Comportamiento de la economía del Estado. 

El desempeño económico de San Luis Potosí no ha escapado a la repercusión de la crisis sanitaria aún en evolución y es 
consistente con la tendencia de desaceleración nacional y global; según datos del INEGI estima que al 1er trimestre de 2020 el 
Índice General de la Actividad Económica (IGAE), que es el dato más próximo al comportamiento del Producto Interno Bruto, 
registró una tasa de crecimiento de -2.6%, inferior al PIB observado al cierre de 2019 que fue de 1.0%. Además de los efectos de
la pandemia, los mercados de exportación en que participan los productos potosinos, resultaron afectados, principalmente, por los
conflictos geopolíticos de Estados Unidos y China  

En la primera quincena de septiembre de 2020 el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en nuestro Estado registró 
una inflación anual de 4.45% respecto al mismo periodo del año 2019, debido particularmente a las restricciones de movilidad que
impactaron en el flujo de mercancías y encarecieron los precios de los productos básicos. 

Al final de julio de 2020, los trabajadores afiliados en el IMSS alcanzaron un registro de 432,676, lo que contrasta con el cierre de 
2019 de 447,346 trabajadores y que representa un decremento de 14,670 empleos formales o el equivalente al 3.3% respecto al 
año anterior. Si se hace un corte de este indicador del mes de marzo al mes de junio, periodo en el que se recrudeció el contagio 
del COVID, se puede observar que en ese breve lapso nuestro Estado perdió 22,568 empleos, que no es diferente a lo observado 
en las demás entidades federativas y que, en suma, nuestro país perdió 1.1 millones de empleos. 

Esta situación ha incidido de manera importante en cuanto a consumo interno y por consecuencia en la recaudación fiscal del 
Estado y los municipios. 

Conforme a los datos registrados en el IMSS, la tasa de desocupación al mes de julio de 2020 fue de 3.0%. Este mismo indicador 
en su medición del segundo trimestre de 2019 se ubicó en 2.8%, el incremento en 0.2% refleja el impacto en el empleo por la 
contracción económica mundial y las medidas emprendidas por las empresas consistentes en paros técnicos y ajuste de plantillas 
en los casos más extremos. 

La tasa de informalidad al cierre de 2019 ascendía al 56.1% y al primer trimestre de este año observa una tendencia creciente que 
la sitúa en 58.1%. Evidentemente este incremento está correlacionado con el decremento de empleos del sector primario y el 
menor dinamismo de las industrias extractivas y de la construcción, los paros técnicos y el ajuste de plantillas laborales. 

Con base en el informe del Banco de México “Ingresos por Remesas Familiares, Distribución por Entidad Federativa”, nuestro 
Estado ha tenido un buen nivel de ingreso por ese concepto, pues en el cuarto trimestre de 2019 se registró un importe de 342.4
millones de dólares, y en el segundo trimestre de 2020 ascendió a 368.0 millones de dólares, que, comparado con el último 
trimestre del año anterior, es superior en 7.5%.  

2. Desempeño de las finanzas públicas del Estado. 

Desde sus inicios, este gobierno ha establecido el firme compromiso de renovar la confianza de la sociedad en sus instituciones
mediante la operación de una administración austera, competente y comprometida con el bienestar de todos los potosinos. 

Para lograrlo ha sido necesario cimentar la viabilidad de las políticas públicas en principios de responsabilidad, orden y disciplina 
en el manejo de los recursos públicos. Para esta administración hacer más con menos ha sido un compromiso de austeridad y la 
única vía posible para hacer frente a las restricciones de nuestro entorno económico y financiero. 

En los primeros cuatro años de la actual Administración las finanzas públicas del Estado registraron un destacado desempeño 
positivo, lográndose un fortalecimiento de los ingresos, la implementación de un gobierno austero y comprometido con la reducción
de sus costos de operación y el impulso a la inversión, así como la reducción de la deuda bancaria y el saneamiento de los pasivos.

Paradójicamente, en la actualidad del año 2020 y hacia el 2021 existe una nueva realidad de enorme restricción financiera, 
resultante de una marcada disminución del ritmo de crecimiento económico del país en 2019, que aunado a la irrupción de la 
emergencia sanitaria por la pandemia ha derivado en una crisis económica de consecuencias catastróficas en el país y a nivel 
mundial. Todo ello enmarcado en un contexto de alta exigencia de la sociedad, con mayor vigilancia ciudadana y fuertes presiones
sociales, y un enorme compromiso para el logro de resultados tangibles para la sociedad.  
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Esta restricción financiera fue evidente desde el inicio del presente ejercicio fiscal, ya que el gobierno estatal operó durante 2020 
con un presupuesto disminuido en 900 mdp, desde su autorización por el H. Congreso del Estado a finales del año pasado, y el 
impacto directo de ello obligó a dejar fuera del presupuesto un sólido paquete de obras públicas ya programadas; a esto se sumó
la caída de los ingresos de libre disposición en un importe que se estima alcance los 430 mdp. Así mismo, por la irrupción de la 
emergencia sanitaria por COVID será necesario autorizar recursos extraordinarios hasta por 544 mdp para la atención de la 
pandemia.

Evidentemente, la suma de dichos recursos de gasto extraordinario ha generado un desbalance presupuestal; y para compensarlo 
se determinaron medidas de recorte presupuestal en todas las dependencias del Poder Ejecutivo, excluyendo a las áreas de salud 
y seguridad pública. Para ello se recortó el gasto de operación vinculado a los ahorros del aparato gubernamental derivados del
confinamiento; está en vías de aplicación un recorte adicional del presupuesto de las dependencias, cancelándose conceptos de 
gasto no prioritarios, se suprimieron las obras programadas no iniciadas y se modificó el flujo financiero de las obras en proceso; 
de igual manera se evalúa el reducir el personal de confianza y/o honorarios que labora en áreas no prioritarias.  

De no actuar así, se trasladarán fuertes presiones al presupuesto de 2021 cuyo ejercicio será atípico no sólo por la situación crítica
de la economía y las finanzas públicas, pues también se debe considerar que en septiembre de ese mismo año se realizará la 
entrega de la administración estatal al nuevo gobierno que resulte ganador de las elecciones del próximo mes de junio del año 
entrante. 

3. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

La actual Administración Pública Estatal, desde su inicio, reconoció diversas situaciones estructurales que han dado lugar a 
presiones financieras que si bien se han ido atendiendo en el trascurso del tiempo en la medida de las disponibilidades 
presupuestarias, los déficits son de tal magnitud que los requerimientos para resolverlas no están al alcance de los recursos 
disponibles, y que para el ejercicio fiscal 2021 representan riesgos ampliados por la pandemia, así como por el impacto de la 
gratuidad en los servicios de salud, la reducción de ingresos en el sector educativo y la descapitalización de los fondos de 
pensiones. 

Por lo anterior y de conformidad con lo que establece el ARTÍCULO  5 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se describen los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 

3.1. Pandemia generada por el COVID-19. 

De acuerdo con el Informe Epidemiológico de la Situación de Covid-19, elaborado por la Dirección de Información Epidemiológica 
de la Secretaría de Salud con fecha 9 de noviembre de 2020, en México se acumulan ya 972,785 casos totales registrados por 
Covid-19 y un total de 95,225 defunciones a nivel nacional. En el correspondiente Informe del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud, al 9 de noviembre 2020 se registran en la entidad un total de 30,340 casos confirmados de Covid-19 y un total de 2,423
defunciones. 

Por lo anteriormente descrito, las finanzas del Estado se han visto afectadas principalmente por los siguientes aspectos:  

a) Incremento del gasto del Sector Salud por un monto previsto por hasta 544 mdp para la atención de la emergencia sanitaria, 
que no se tenía contemplado en el presupuesto autorizado para el ejercicio 2020.  
b) Mayor asignación de recursos para atender a las familias más desprotegidas en la Entidad por un monto de 77 mdp, no 
considerados en presupuesto autorizado.  
c) Caída en los ingresos calendarizados de libre disposición por un monto de estimada al cierre del ejercicio por 430 mdp.  
d) Otorgamiento de estímulos fiscales y aplicación de medidas para la reactivación de la economía por 343 mdp.  

Esto ha representado que al tercer trimestre de 2020 se cuente con un desbalance financiero por un importe de 1,394 mdp entre 
la caída en los ingresos y el incremento del gasto no previsto al inicio del año. Ante esta situación, el Estado ha realizado un
esfuerzo importante para compensar el balance negativo mediante acciones de contención del gasto corriente; sin embargo, por 
las circunstancias adversas que se han mencionado se estima un balance presupuestario negativo al cierre del ejercicio por un 
monto de entre 900 y 1,000 mdp.  

De acuerdo a información dada a conocer por la Secretaría de Salud Federal, se prevé que los efectos de la pandemia continúen 
durante el ejercicio 2021 y parte de 2022, por lo que el resarcimiento del balance presupuestario negativo se realizaría entre los
ejercicios 2022 al 2024, ya que para el ejercicio 2021 se tiene presupuestado una reducción de 620 mdp en ingresos de libre 
disposición respecto a los ingresos programados en el ejercicio 2020; y al continuar los efectos de la pandemia se requerirá de
gasto adicional para el sector salud, por lo que no es factible financieramente destinar recursos del ejercicio 2021 para resarcir el 
desequilibrio financiero generado durante 2020.  
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Para los primeros tres meses del año 2021 en San Luis Potosí se estima que tendremos un promedio de 120 casos diarios, lo 
que, aun cuando no es un brote activo con crecimiento exponencial sí es una transmisión continua que debe ser atendida, y que 
al ralentizarse favorece un periodo de contagio más prolongado. 

3.2 Sector Educativo 

3.2.1 Déficit de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado (SEGE). 

A partir del año 2008 la Ley de Coordinación Fiscal estableció una nueva fórmula para la distribución de recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica (FAEB), la cual ocasionó una disminución de recursos para el Estado. Esto ocasionó un 
déficit acumulado que llego a ascender a 5,836.7 mdp, sin incluir actualizaciones, recargos y multas por impuestos no pagados al
cierre del ejercicio 2016.  

Con la entrada en vigor del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) en el año 2015 se dejaron 
de generar incrementos en los pasivos; sin embargo, se dejaron comprometidas las finanzas estatales con los pasivos por la 
insuficiencia de FAEB y a los que el Estado ha tenido que hacer frente mediante aportaciones extraordinarias de recursos propios
y la gestión de recursos ante la Federación para lograr su reducción.  

Al no disponer de recursos suficientes para cubrir el pago total de la nómina que se requería en cada ejercicio fiscal, se generó un 
déficit en el sector educativo que al año 2015 ascendía aproximadamente a 5,836.7 mdp. 

La insuficiencia presupuestaria de la nómina de maestros del Sector Federal fue corregida a partir de 2015, con la transición al
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE).  

De septiembre de 2015 a octubre de 2020 se ha reducido el pasivo en 2,557.8 mdp.  

Las principales acciones implementadas en el sector educativo de 2015 a 2020 han sido las siguientes:  

• Pagos a terceros institucionales por 2,439.2 mdp.  
• Pagos a proveedores por 862.6 mdp  
• Pagos a fondos de trabajadores por 569.2 mdp.  
• La formalización y pago de los dos primeros periodos del Convenio con el ISSSTE para el pago de Cuotas y Aportaciones para 
el Retiro de los años 2011 al 2014, en mejores condiciones para la Entidad.  

Debido a la contingencia sanitaria generada por el COVID no ha sido factible destinar recursos adicionales para la disminución de
pasivos, ya que no se han obtenido recursos extraordinarios federales. 

3.2.2 Déficit subsistema telesecundarias 

Desde su creación en 1982 el Subsistema Telesecundarias se financiaba totalmente con recursos Federales. A partir de 2015 la 
transición del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica (FAEB) al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE) consideró únicamente un monto de 764 mdp anuales, que representan menos del 50% del costo total de 
la nómina del Subsistema, dejando a cargo del Estado el importe restante. 

BALANCE ANUAL DEL SUBSISTEMA DE TELESECUNDARIAS 
(cifras en miles de pesos) 

   (Proyección) 
2015 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL

Ingresos              
Disponibilidad Inicial 764,034 764,034 762,889 762,889 763,271 763,270 4,580,387
Apoyos extraordinarios 393,000 325,408 462,189 757,592 748,282 366,000 3,052,471
Apoyo extraordinario 2019 
para pago de pasivos de 
ejercicios anteriores 

  37,637 25,091     62,728

Total de ingresos 1,157,034 1,127,079 1,250,169 1,520,481 1,511,553 1,129,270 7,695,586
Egresos          

Etiquetados 1,558,273 1,565,013 1,537,005 1,519,491 1,511,553 1,579,573 9,270,908
Balance Financiero -401,238 -475,571 -311,928 990 0 -450,303 -1,575,322

Para el ejercicio 2020 se tiene proyectado un déficit anual por un monto de 450 mdp, mismos que actualmente se han gestionado 
ante la federación integrados por 330 para el pago de nóminas y de 120 mdp para el pago de ISR. Cabe hacer mención que en 
los últimos dos ejercicios se han recibido 500 mdp en 2018 y 313 mdp en 2019 a través de Convenios U80 con la Secretaría de 
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Educación Pública para poder cerrar el ejercicio. De no obtener estos recursos por parte de la Federación pasarían a incrementar
el déficit acumulado del Subsistema de Telesecundarias y sus pasivos. 

El déficit acumulado del Subsistema Telesecundarias se ha cubierto parcialmente con aportaciones extraordinarias no 
regularizables por parte de la Federación y del Estado. Al cierre de 2019 el pasivo acumulado ascendió a 1,188.7 mdp. 

Las medidas a implementar para mantener la operatividad del Subsistema son: 

• Realizar aportaciones adicionales por parte del Estado y la Federación. 
• Presupuestar para el ejercicio 2021 recursos extraordinarios para mantener balances positivos, además de gestionar la 
obtención de recursos federales. 
• La optimización de plazas del Subsistema. 

3.2.3 Organismos públicos descentralizados de educación media superior. 

Los Organismos Públicos Descentralizados que presentan riesgos para las finanzas públicas estatales son: el Colegio de 
Bachilleres (COBACH) y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTE), de acuerdo a información proporcionada 
por la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. 

3.2.3.1 COBACH 

Se registró un crecimiento importante en los egresos del Organismo derivado de la regularización salarial que implicó un 
crecimiento del 16% en el año 2011 y del 20% en el año 2013 de su gasto irreductible de operación, a consecuencia de la 
negociación salarial a nivel central para lo cual la Federación incrementó su aportación y el Estado se vio impedido a realizar la 
aportación en la misma cantidad de recursos, puesto que el crecimiento de sus participaciones no fueron en la misma proporción,
por lo que se generó un desequilibrio financiero. Además, se ha presentado un crecimiento significativo en el número de plazas 
administrativas, de tal manera que actualmente existe un mayor número de estas que plazas docentes en la institución. 

BALANCE ANUAL DE COBACH 
(millones de pesos) 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Sep 
2020

Ingresos 369.0 416.4 485.2 520.3 621.9 631.3 596.6 734.9 1,173.7 1,149.5 888.9 557.2 
Egresos 454.5 476.9 554.9 636.5 679.4 712.4 759.7 773.1 846.6 953.4 863.2 482.6 

Balance -85.5 -60.5 -69.7 -116.2 -57.5 -81.1 -163.1 -38.2 327.1 196.1 25.7 74.6 

Con proyecciones de cierre, se espera que a diciembre 2020 el pasivo acumulado del COBACH sea de 125 mdp. Al mes de 
septiembre 2020 el pasivo después de previsiones asciende a 141.4 mdp. 

Las medidas para la mantener la operatividad del COBACH y lograr su saneamiento financiero son las siguientes: 

 Aportación de pari passu estatal en la misma medida que la Federación. 
 Aportaciones estatales extraordinarias.  
 Contención del capítulo de servicios personales. 
 Optimización de plazas administrativas y docentes. 

3.2.3.2 CECYTE 

Su pasivo deriva de una aportación estatal (Gobierno del Estado y recursos propios) menor a la contraparte Federal, lo que ha 
ocasionado que al mes de septiembre 2020 tengan un pasivo acumulado de 239.1 mdp. 

BALANCE ANUAL DE CECYTE 
(cifras en millones de pesos) 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Sep 
2020

Ingresos 97.0 115.0 123.6 144.9 144.5 155.9 177.9 250.0 247.8 244.5 258.1 186.3 
Egresos 84.0 122.5 138.2 159.1 177.8 146.1 222.0 244.6 255.8 270.9 293.7 177.8 

Balance 13.0 -7.5 -14.6 -14.2 -33.3 9.8 -44.1 5.4 -8.0 -26.4 -35.6 8.5

Las medidas que se están implementando para contribuir a su estabilidad financiera son: 
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 Implementación un programa de retiro voluntario y congelar las plazas vacantes de personal administrativo. 
 Fortalecimiento de sus ingresos propios. 
 Continuar con el reordenamiento y contención del gasto corriente y de operación. 
 Gestionar ante la Federación el incremento del presupuesto Federal para la operación del Organismo. 
 Aportaciones extraordinarias del Estado para el fortalecimiento financiero de la institución. 

Actualmente el Organismo se encuentra con los sellos digitales suspendidos derivado del incumplimiento en el pago de 
contribuciones federales por una auditoría al ejercicio 2016 y un requerimiento del pago de obligaciones del ejercicio 2017 por
parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3.3. Sector Salud

3.3.1 Déficit de Servicios de Salud 

El déficit en los Servicios de Salud se generó por los siguientes motivos: 

Durante el ejercicio 2016 se registró una reducción aproximada de 75 mdp de los recursos asignados al gasto del sector, como 
consecuencia de la disminución en el padrón de beneficiarios del Seguro Popular, ocasionando un desequilibrio financiero al 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS). 

Durante los últimos años creció la cobertura de los servicios de salud en el Estado, al construirse y habilitarse infraestructura de 
nuevos hospitales y unidades médicas e incrementarse el número de camas censables, sin contar con los recursos suficientes 
para su operación; el costo operativo adicional se cubría mediante la utilización de recursos derivados de economías de ejercicios 
anteriores, los cuales se han agotado. 

Aunado a lo anterior se incrementó la plantilla de personal en 2015, al ser regularizados por acuerdo de la Federación y el Sindicato
Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de Salud. El Gobierno Federal solo aporta las prestaciones y no el sueldo base de
los trabajadores, que tiene que ser cubierto con recursos propios, lo que ha ocasionado una presión de gasto adicional para el 
Estado. 

Conforme a información proporcionada por Servicios de Salud en el Estado, al mes de septiembre 2020 presentan pasivos por un 
monto de 180.8 mdp. 

BALANCE ANUAL DE SERVICIOS DE SALUD EN SLP 
(cifras en millones de pesos) 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Sep-2020
Ingresos 2,720.4 2,999.9 2,973.3 3,400.6 3,492.2 3,621.0 3,581.5 4,290.3 4,460.0 3322.2
Egresos 2,718.2 2,999.2 2,965.5 3,398.0 3,656.0 3765.7 3,661.0 3,512.2 3,624.9 2,596.0
Balance 2.2 0.7 7.8 2.6 -163.8 -144.7 -79.5 778.1 835.1 726.2

Las medidas que se han implementado de 2016 a 2020 para resolver la problemática financiera y que continuarán desarrollándose 
durante 2021 son: 

• Restructuración administrativa del sector para lograr el equilibrio financiero en los próximos ejercicios, reduciendo los costos 
operativos y conteniendo el crecimiento de recursos humanos. 
• Se participará en mayor inversión en las compras consolidadas federales, que permitan acceder a mejores precios de insumos 
médicos y medicamentos. 
• Gestión de recursos federales y aportaciones extraordinarias por parte del Estado. 

3.3.2 Déficit Hospital Central. 

Al cierre del ejercicio 2017 el Hospital Central “Dr. Ignacio Morones Prieto” contaba con un pasivo de 407.5 mdp, originado 
principalmente por la alta demanda de servicios de pacientes de escasos recursos que no pueden cubrir el costo de los servicios
proporcionados, y que, por lo tanto, son subsidiados por la institución. 

BALANCE ANUAL DEL HOSPITAL CENTRAL 
(millones de pesos) 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 sep-20
Ingresos 681.5 764.2 770.8 921.9 988.7 971.9 975.9 1,039.6 1,178.9 1,057.5 628.0
Egresos 649.5 746.1 831.2 926.0 1,033.6 1,089.4 1,023.5 1,005.4 1,052.8 1,073.7 881.4

Déficit  32.0 18.1 -60.4 -4.1 -44.9 -117.6 -47.6 34.2 126.1 -16.2 -253.4
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Al mes de septiembre de 2020 registraron pasivos por 215.6 mdp (después de previsiones), lo que significa un incremento respecto
al cierre de 2019 principalmente derivado del cambio de reglas de aplicación de los recursos en la transición del Seguro Popular
al INSABI. Este cambio ha generado que no se hayan podido realizar el cobro de atenciones brindadas durante el ejercicio 2019 
por los conceptos de Gasto Catastrófico y Seguro Médico Siglo XXI que acumulan al mes de octubre un monto de 106.7 mdp que 
no han sido cubiertos. 

Durante el ejercicio 2020 se ha continuado la prestación de atenciones médicas a pacientes del ahora INSABI por concepto de 
Gasto Catastrófico y Seguro Médico Siglo XXI; no obstante, las nuevas reglas de operación contemplan únicamente el pago de 
medicamentos y material de curación que no han sido pagados por la Federación y que representaban un ingreso líquido de 170 
mdp anuales que contribuían al pago de personal médico, así como en la adquisición de insumos necesarios para el tratamiento 
de dichas atenciones. 

Con la aprobación de la reforma a la Ley de Salud en 2019 se estableció la gratuidad en la prestación de atenciones médicas; 
esta situación para el Hospital Central ha generado una reducción en sus ingresos por concepto de cuotas de recuperación de 
atención a pacientes que anualmente representaban ingresos por 110 mdp, pasando a recibir en 2020 únicamente un monto de 
26 mdp por cobros a pacientes que cuentan con alguna derechohabiencia a seguridad social y que solicitan atención por el Hospital
Central de manera voluntaria. Por lo anterior, se ha tenido una disminución de 84 mdp en el presente ejercicio, mismos que se 
han gestionado ante la Federación para su resarcimiento por haber sido una reforma federal y general y que, de no obtenerse, 
pasarán a incrementar los pasivos del nosocomio. 

Por los factores que se han presentado durante el ejercicio 2020 mencionados con anterioridad, se ha generado un desbalance 
anual por 254 mdp, que seguirán ocasionando una presión importante a las finanzas de la institución y del Estado en tanto no se
corrijan las reglas de aplicación de los recursos. 

Durante el ejercicio 2020 el Estado ha otorgado préstamos por 72.6 mdp para poder continuar brindando la atención médica por 
parte de la institución. 

Las medidas implementadas para mantener la operatividad y lograr su equilibrio financiero son: 

 Gestión de recursos ante el INSABI por adeudos del ejercicio 2019. 
 Gestión de recursos extraordinarios para el resarcimiento de la disminución de ingresos por los cambios de la legislación en 

materia de salud.  
 Aportaciones estatales extraordinarias.  
 Contención del capítulo de servicios personales. 
 Optimización de plazas administrativas. 

Para el ejercicio 2021 se continuará realizando gestiones para obtener el financiamiento por parte del INSABI a las partidas de
Gasto Catastrófico, Seguro Médico Siglo XXI y resarcimiento de las cuotas de recuperación. 

3.4 Régimen de pensiones 

Al inicio de la presente administración se detectó como un riesgo para las finanzas públicas estatales los adeudos y la futura 
descapitalización de los fondos de pensiones. Ante esta situación, se implementó una estrategia para cubrir en tiempo y forma los 
compromisos financieros generados durante esta administración y la disminución de los pasivos recibidos, con la finalidad de 
fortalecer los fondos.  

Sin embargo los avances que se habían generado en los ejercicios fiscales anteriores, y cuyos montos habían sido debidamente 
registrados en los correspondientes Presupuestos de Egresos y Cuentas Públicas correspondientes, se vieron afectados por los 
efectos de la presión financiera derivada de la ocurrencia de la Emergencia Sanitaria por COVID, misma que impactó tanto en una
recepción menor de los ingresos calendarizados como en la necesidad de incurrir en gastos no presupuestados, lo que en conjunto
impactó en un incremento de los adeudos a los diferentes fondos de pensiones, los cuales en balance pasaron de 495.4 mdp, 
registrados en septiembre de 2015, a 981.1 mdp en octubre de 2020. 

OBLIGACIONES GENERADAS DE SEPTIEMBRE 2015 A OCTUBRE 2020 

Obligaciones generadas en la 
Administración 2015-2021  $             7,680,412,359.78  

Pagos efectuados en la 
Administración 2015-2021  $             7,184,102,156.37  

Pagos por realizar Administración 
2015-2021 $                496,310,203.41  


